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RAD:44-001-31-03-002-2019-00072-01 Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía –promovido por AMALFI ISABEL 

ROSALES RAMBAL contra EDWIN HUBELIN ALMENAREZ GOMEZ. 

 

OBJETO DE LA SALA 

 

En Riohacha, hoy 15 de febrero de 2021, la Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral 

del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Riohacha, en sala unitaria integrada por 

el Magistrado y JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH, quien funge en 

calidad de ponente, procede a resolver solicitud prueba de oficio elevada por la parte 

recurrente; dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 14 del decreto 806 de 

2020. 

. 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1. DEMANDA Y CONTESTACIÓN 

 

1.1.1. HECHOS 
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1.1.1.1. La demandante señora AMALFI ISABEL ROSALES RAMBAL, 

presento demanda ejecutiva cuya base de recaudo fue un título valor de la especie 

letra de cambio, por valor de $ 180.000.000, creación 18 de junio de 2016, con 

exigibilidad el 18 de agosto de 2017, sin intereses de plazo y mora a la tasa máxima 

de ley. 

1.1.1.2. Señala que a la fecha de presentación de la demanda el plazo esta 

vencido y el capital insoluto. 

1.2. PRETENSIONES. 

 

1.2.1. Solicita mandamiento de pago por el capital adeudado, los intereses 

comerciales corrientes desde la fecha de creación hasta la fecha de exigibilidad y 

los moratorios desde el vencimiento hasta la satisfacción del crédito, asi como 

costas y agencias en derecho. 

 
1.3. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

1.3.1.1. Acepta que la firma plasmada en el titulo valor objeto de recaudo es 

del demandante, sin embargo, niega que el demandado señor EDWIN HUBELIN 

ALMANAREZ GOMEZ, se haya obligado a cancelar la suma de $180.000.000, 

puesto que al momento de firmar el título este se encontraba totalmente en blanco; 

y no se suscribió instrucción ni verbal ni escrita en cuanto a su llenado; obrando de 

mala fé por parte de la demandante en su diligenciamiento. 

1.3.1.2. Afirma que el negocio subyacente al título valor, fueron un acta de 

conciliación suscrita por las partes en proceso penal para garantizar la 

indemnización material y moral en dicha causa por valor de $ 180.000.000.  

1.3.1.3. Hace énfasis en que pese a que dicho titulo valor se entregó en 

garantía de ese monto y para ese efecto, el mismo se entregó en blanco, sin carta 

de instrucción escrita o verbal. 

1.3.1.4. Afirma entonces que el documento fue lleno de forma arbitraria y 

abusiva, temeraria y de mala fe; llenando los espacios de forma “ilegal y de mala 

fe”. 

1.3.1.5. se opone a las pretensiones, propone excepciones al mandamiento 

ejecutivo las cuales denomino “Excepción fundada en la ausencia o violación de 

instrucciones (artículo 784 N°4 del Co Co)”;  “Alteración del título valor en el cuerpo 

de fecha de creación, de valor, de fecha de exigibilidad o vencimiento, y a la orden 
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y lugar de cumplimiento de la obligación (articulo 784 Numeral 5 del Código de 

Comercio)”; “Las derivadas del negocio jurídico subyacente que dio origen a la 

creación del titulo valor-letra de cambio (Articulo 784 N° 12 del Co Co)”; “Temeridad 

o mala fe (Articulo 79 del CG del P)”; Pago de la Obligación”; “Cobro de lo no debido” 

 

2.4 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

 

Recuenta los antecedentes del proceso, y procede a sostener: 

“Se trata en este caso de una acción ejecutiva para el cobro de una suma de dinero 

que se deriva de la letra de Cambio suscrita el 18 de junio de 2016, por valor de $ 

180.000.000 millones de pesos, aceptada por el señor Edwin Hebelin Almenarez 

Gómez, por el mencionado valor a la orden de Amalfiis Rambal; con vencimiento el 

18 de agosto de 2017 y pago de intereses durante el plazo de intereses moratorios. 

Flo 6 del Cuaderno No. 1  

 

En ejercicio del control oficioso del título ejecutivo, en oportunidad de proferir 

sentencia. Atece el despacho que en el presente caso no se discute que el 

documento exhibido posee todos los atributos legales para ser considerado un título 

valor conforme a lo prescrito en el artículo 619 al 621 del Código de Comercio. Así 

como los especiales de la letra de cambio exigidos por el artículo 671 ibidem. 

Evidenciando las condiciones de claridad, especificidad y exigibilidad que demanda 

el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, la letra de cambio presentada como base de recaudo contiene la orden 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, derecho incorporado, 2. 

El nombre y firma del deudor, 3. La forma de vencimiento y 4. La indicación de ser 

pagado a la orden…” 

 

EXCEPCIÓN FUNDADA EN LA AUSENCIA DE INSTRUCCIONES, por cuanto el 

título exhibido fue firmado en blanco por el demandado, según la excepción 

propuesta y los espacios fueron llenados por la ejecutante sin existir instrucciones 

al respecto, violando las exigencias legales del artículo 622 del Código de 

Comercio.  

 

De igual manera, el demandado propuso la excepción que denominó ALTERACIÓN 

DEL TÍTULO VALOR en el cuerpo de fecha de creación, de valor, fecha de 
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exigibilidad, fecha de vencimiento y la orden y lugar de cumplimiento de la 

obligación, bajo el argumento de que la letra de cambio con la sola firma y sin 

instrucciones no puede producir la eficacia que consagra el artículo 625 de la misma 

obra. Perspectiva desde la cual los espacios en blanco fueron llenados a su arbitrio 

por la ejecutante en cuanto a la fecha de emisión, forma de vencimiento y valores 

irreales que el ejecutado afirma no adeudar a la actora. 

 

Con la independencia de nombres que se les haya dado se sustentan ambas 

excepciones en el hecho de que el título fue firmado en blanco y sin instrucciones 

para su llenado por parte del deudor, lo que permite estudiarlas bajo la excepción 

cambiaria prevista por el artículo 184 numeral 5 del Código de Comercio referida a 

"la alteración del texto del título sin perjuicio de lo dispuesto respecto de los 

signatarios posteriores a la alteración". 

 

Así pues, compete al Juzgado determinar si está acreditado o no que la letra de 

cambio aquí exhibida fue firmada por el demandado con espacios en blanco y en 

caso afirmativo si el demandante llenó el título valor sin que hubiese existido 

instrucciones al respecto.  

 

Según lo define el artículo 619 del Código de Comercio los títulos valores son 

documentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorporan, puede ser de contenido crediticio, corporativos o de participación de 

tradición o representativos de mercancías. 

 

Significa lo anterior que un título valor es un instrumento objetivo y formal que 

representa un derecho y se basta así mismo para su reclamación por ministerio de 

la ley. 

 

Dentro de dichos títulos la ley a incluidos aquellos que con el ánimo de que se 

constituya como tales, se firman en blanco o se dejan algunos espacios en blanco 

para llenarlos con posterioridad por quien esté legitimado para ello, pero siempre 

conforme con las instrucciones que para el efecto haya impartido el girador. Se trata 

del artículo 622 del Código de Comercio, que para uno u otro caso dispone que el 

título debe ser diligenciado o llenado "conforme a las instrucciones del suscriptor 

que las haya dejado antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en 

el se incorpora o de acuerdo con la autorización dada para ello". 
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Tal autorizaciones o instrucciones sin bien por elemental prudencia deberían de 

quedar plasmadas en algún documento, como ciertamente lo recomendó los 

establecimientos de crédito del país, la entonces Superintendencia Bancaria, por 

medio de la circular externa No. 007 de enero 19 de 1996; no necesariamente debe 

constar por escrito y menos aún se convierte en un requisito de la esencia, validez 

o existencia del título valor, que mientras éste reúna los contemplados en el artículo 

621 del Código de Comercio y para el caso los especiales del artículo 671 de la 

misma obra, no puede hablarse de una ineficiencia por la inexistencia del título valor. 

Recuérdese que en el Código de Comercio y en posterior disposición legal, se 

consagra que si un título valor ha sido creado en blanco o con espacios en blanco 

su fuerza ejecutiva sólo podrá derivarse de la conjunción o suma del título y el 

documento que contenga la autorización. 

 

Para el caso el título valor totalmente en blanco, esto es con la sola firma del 

suscriptor o de instrucciones para el caso de este tipo de título valor con espacios 

en blanco. 

 

Ahora bien, en materia probatoria la incorporación, literalidad, autonomía y 

legitimación que se predica en el título valor se traduce en que, de proponerse 

excepciones en su contra será la parte ejecutada la que le corresponde demostrar 

o bien la falta de idoneidad del documento para exigir el título ejecutivo por ausencia 

de alguno de los requisitos que previene la ley para el efecto o que pese a la 

legalidad del documento existe algún hecho que varíe la obligación en su monto o 

condiciones de exigibilidad. 

 

Bajo esta perspectiva, cuando el deudor alega, como en este caso que el título fue 

firmado en blanco como garantía del cumplimiento de obligaciones a su cargo y que 

la parte ejecutante llenó el documento sin existir instrucciones. No le basta 

simplemente poner de relieve la existencia de espacios en blanco en el título valor 

al momento de su suscripción sino que debe darse a la tarea de demostrar que ello, 

es decir haber suscrito el título valor en blanco ocurrió así y cuáles fueron las 

instrucciones que se impartieron para su diligenciamiento, y que fueron 

desatendidas por la tenedora que promovió el proceso o que no se dieron 

instrucciones como se alega en este caso, pues, es a él a quien le incumbe la carga 

de probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que 
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persigue, artículo 167 del Código General del Proceso, a propósito del tema la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado "se admite entonces 

de manera expresa la posibilidad por cierto habitualmente utilizada de crear títulos 

valores con espacios en blanco para que antes de su exhibición tendiente a ejercer 

el derecho incorporado se llenen o complete por el tenedor de conformidad con las 

órdenes emitidas por el suscriptor. Ahora sí una vez presentado un título valor 

conforme a los requisitos mínimos de orden formal señalados en el Código de 

Comercio para cada especie; el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la 

norma mencionada, Artículo 622 del Código de Comercio, incumbe doble carga 

probatoria, en primer lugar, establecer que el título valor fue firmado con espacios 

en blanco y en segundo evidenciar que se llenó de manera distinta al pacto 

convenido con el tenedor del título. 

 

Lo anterior aflora nítidos si se tiene en cuenta conforme a los principios elementales 

de derecho probatorio que dentro del concepto genérico de defensa el demandado 

puede formular excepciones de fondo que no consiste simplemente en negar los 

hechos afirmados por el actor sino la invocación de otros supuestos de hechos 

impeditivos o extintivos del derecho reclamado por el demandante. Adicionalmente 

le correspondería al excepcionante explicar y probar cómo fue que el documento se 

llenó en contradicción a las instrucciones dadas" Sentencia de Tutela de 30 de junio 

de 2009, radicado 20090104400 MP César Julio Valencia, reiterada en Sentencia 

de 21 de noviembre de 2016 Rad. 20120058100 MP Álvaro Fernando García 

Restrepo. 

 

En las anteriores condiciones a la parte ejecutante le basta con la exhibición del 

título ejecutivo de recaudo, en el cual consta expresa y claramente que el 

demandado se obligó a pagar una suma de $180.000.000 de pesos, el 18 de agosto 

de 2017, junto con los intereses durante el plazo y los moratorios para tener por 

cierto por presunción legal las condiciones plasmadas en dicho título en cuanto al 

contenido de la obligación. Lo anterior pues cuanto en dicho documento como título 

valor que es posee el atributo de la literalidad, consignada expresamente en el 

artículo 626 del Código de Comercio en virtud del cual, el suscriptor quedará 

obligado conforme al tenor literal del mismo, es decir que dicho documento excluye 

todas las convenciones ajenas al tenor literal del documento por considerarse que 

en su cuerpo se fija el contenido de la extensión y las modalidades del derecho 
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incorporado así lo conceptúa el tratadista Fernando Londoño, en su obra los Títulos 

Valores en el Nuevo Código de Comercio Pág. 103. 

 

A lo anterior se suma la presunción de autenticidad que cobija todos los documentos 

que regulan los requisitos para ser título ejecutivo y que no hayan sido tachados de 

falso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 

Proceso. Es pues por esta especial protección comercial que abriga los títulos 

valores que será al obligado que alegue cosa distinta a la que aparece 

expresamente en el título a quien corresponde la carga de la prueba respecto a 

dicho hecho constitutivo de excepción que sólo es oponible cuando el ejecutante 

fue parte del negocio originario como ocurre en el presente proceso. 

 

En este caso, observa el Juzgado que mientras la parte excepcionante alegue que 

el título base de recaudo fue firmado con espacios en blanco por el ejecutado, la 

parte ejecutante aduce que el Sr. ALMENAREZ GÓMEZ, suscribió de su puño letra 

el referido título valor estando sus espacios completamente llenos con tinta de 

máquina tal como fue presentado para su cobro por la deuda judicial; así lo ratificó 

en los interrogatorios de partes surtidos hasta esta instancia judicial. Es decir al 

respecto no existe confesión alguna.  

 

El examen de las pruebas allegadas por la parte excepcionante no permite al 

despacho tener plena convicción de que el documento presentado como título 

ejecutivo fue entregado por el demandado al ejecutante con la sola firma de aquel 

y espacios en blanco. Pues además que lo manifestado durante el interrogatorio 

absuelto por la demandante no tiene valor de confesión. Por cuanto como confirmó 

después por su apoderado judicial en el escrito de contestación de las excepciones 

de fondo y en consecuencia no produce efectos jurídicos adversos al confesante. 

Además, pese a que las documentales aportadas al proceso por la parte 

demandada no acreditan los hechos alegados como fundamento de las dos 

primeras excepciones. Toda vez que refieren al trámite de la primera y segunda 

instancia del proceso de divorcio promovido por EDWIN HUBELIN ALMENAREZ 

GÓMEZ contra AMALFI ROSALES RAMBAL. flo 45 a 57, 63 a 156 del Cdno No.1; 

denuncia penal por esta última contra el hoy demandado ante la Fiscalía General 

de la Nación por el delito de Violación intrafamiliar Flo 34 a 43 Cdno No. 1; informe 

de la funcionaria investigadora del CTI sobre las pruebas recaudadas flo 157 a 219 

cdno 1 y 2; acuerdo conciliatorio suscrito por las partes y dirigido a la Fiscalía Cavif 



RAD:44-001-31-03-002-2019-00072-01 Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía –promovido por AMALFI ISABEL 

ROSALES RAMBAL contra EDWIN HUBELIN ALMENAREZ GOMEZ. 
 

8 

 

seccional Riohacha flo 222 a 226 cdno No.2; escrito fechado 28 enero de 2016 

dirigido a la fiscal y firmada por el hoy ejecutante informando sobre el incumplimiento 

de conciliación en principio de oportunidad por parte del Sr ALMENAREZ flo 228 a 

232 Cdno No. 2; formato de solicitud de audiencia preliminar flo 328 a 240 Cdno 

No.2; memorial del 30 de marzo de 2016 a través del cual la Fiscal manifiesta al 

Juez Penal Municipal con funciones de Control de Garantía el retiro de la solicitud 

de audiencia flo 241 cdno No. 2; Documento de evaluación del menor hijo de la 

pareja incorporado a la causa penal por la víctima flo 244 a 258 cdno No.2; actas 

de audiencias fracasadas como de formulación de imputación e imposición de 

medidas Flo 263 a 264 cdno No.2; acta de indemnización y aplicación de justicia 

restaurativa suscrita por la Fiscal, la víctima, el imputado y su defensor flo 268 a 269 

cdno 2; acta de promesa de no repetición de actos de violencia flo 270 cdno 2; acta 

de sometimiento de tratamiento psicológico flo 271 cdno 2; acta de petición pública 

de perdón flo 272 cdno 2; manifestación de la víctima en cuanto a la solicitud de 

indemnización por perjuicios por valor de $180.000.000 y aceptación por parte del 

indiciado flo 273 cdno 2; acta de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 

art. 39 del Código de Infancia y Adolescencia flo 274 y 275 cdno 2; solicitud de 

principio de oportunidad por la Fiscal del caso flo 278.ª 284 cdno 2; verificación y 

validación para la aplicación del principio de oportunidad flo 236 y 237 cdno 2; 

constancia de inasistencia de las partes a la diligencia de solicitud de aplicación del 

principio de oportunidad flo 294 y 295 cdno 2; acta de audiencia preliminar fracasada 

porque la Fiscal manifiesta que retira la solicitud habida cuenta que se encuentra 

pendiente la legalización del principio de oportunidad flo 297 cdno 2; memorial 

dirigido a la Fiscalía Cavif y presentado por la Sra. AMALFI ROSALES el 13 de 

octubre de 2017 donde manifiesta que el Sr. ALMENAREZ a dado total 

cumplimiento a los compromisos y obligaciones adquiridos en el  marco de la 

aplicación del principio de oportunidad flo 305 cdno 2; memorial de fecha de 19 de 

octubre de 2017 mediante el cual el hoy demandante manifiesta a la fiscal del caso 

su voluntad de desistir de forma libre y espontánea de la denuncia formulada contra 

el Sr. ALMENAREZ GÓMEZ informando que fue indemnizada moral y 

materialmente por este último por la suma  de $180.000.000, así como también pidió 

perdón público y ha venido cumpliendo con sus obligaciones de padre flo 312 a 314 

cdno 2;orden de archivo de la diligencia flo 235.” 

 

Con base principalmente en los anteriores argumentos deniega las excepciones al 

mandamiento de pago y lo confirma;  
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2. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Surtidos los traslados respectivos y dentro el término legal según constancia 

secretarial la accionada el demandado procedió a sustentar los recursos, en 

cumplimiento del artículo 322 numeral 3 inciso 3. 
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3. DE LOS ALEGATOS DE LOS NO RECURRENTE 

Según constancia secretarial que obra dentro del plenario, sea del caso advertir 

que corrido el termino a no recurrentes este se abstuvo de presentar escrito 

alguno. 

4. CONSIDERACIONES. 

 

Inicialmente debe indicarse que los presupuestos del proceso concurren todos y no 

se advierte causal de nulidad alguna que pueda incidir en lo actuado. 

4.1. COMPETENCIA. 

 

Este tribunal tiene competencia tal como se asigna en el artículo 26 del Código 

General del Proceso. 

 

Antes de entra de lleno al tratamiento del recurso de apelación propuesto contra la 

sentencia es necesario suplir el requerimiento probatorio realizado dentro del 

sustento del recurso de apelación surtido por la parte apelante (folios 29 y 30 de 

este escrito) 

 

En dicho oficio solicita el decreto de varias pruebas antes de surtirse la sentencia 

de segunda instancia, entre ellas varias documentales a bancos, y entidades 

oficiales. 

Si bien es cierto En la sentencia T-615-19 la Corte Constitucional ha definido en que 

condiciones los Jueces tanto de primera como segunda instancia debería hacer uso 

de ese deber de la oficiosidad probatoria en todo caso si cometer afrenta contra el 

principio de igualdad de las partes, señala la Corte que el proceso civil es de carácter 

“dispositivo” el cual exige actividad y cargas a las partes que concursan dentro de 

él; asi pues es necesario decretarlas a fin de dilucidar, aclarar el sustrato de la 

controversia, siempre y cuando se realice de forma imparcial. Asi pues la prueba de 

oficio no puede convertirse en el salvavidas de la inactividad probatoria de las 

partes, ni mucho menos suplirlas  

Adicional a lo anterior, debe tenerse en cuenta las reglas genéricas del derecho 

probatorio procesal, en cuanto a requisitos tales como la pertinencia, la 

conducencia, la utilidad; para el presente caso sin ambages debe decirse que la 
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solicitud probatoria realizada por la parte recurrente no resulta procedente por las 

siguientes razones: 

 

1. En los reparos realizados ante la Juzgadora de instancia, se interponen en 

forma de argumento o alegación; faltando al deber impuesto en el articulo 

322 Numeral 3 inciso 3 cuando establece: “deberá precisar de manera breve 

los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 

sustentación que hace ante el superior”. Lo anterior impone la manifestación 

concreta, puntual, especifica de las falencias que el sentir del recurrente 

adolece la decisión apelada. 

 

Dichos reparos se presentaron así: 

 

“Su despacho, dentro de las consideraciones expuestas para arribar a la decisión 

de fondo que hoy nos ocupa, y que estoy impugnando en esta oportunidad y 

manifiesta que pues la prueba que se aportó hace referencia la certificación de 

fecha 2 de agosto de 2019 expedido por la empresa GIOMEDICAL a nombre de mi 

cliente el Señor EDWIN HUBELIN ALMENAREZ GÓMEZ se acredita en esa 

certificación que mi cliente prestó sus servicios como contratista en la Unidad de 

Cuidados Intensivos Neonatal y pediátrica desde el 1 de enero de 2012 hasta el 30 

de marzo 2017, en la secuencia del 16 al 22 de cada mes y mi cliente en su 

interrogatorio de parte hizo las aclaraciones y las explicaciones de lo que 

comprende esa secuencia de turno del 16 al 22 de cada mes y haciendo referencia 

que cuando se interna en la unidad de cuidados intensivos es 24 horas sin que haya 

lugar a salir de sus instalaciones de trabajo porque son 24 horas, eso lo dejó bien 

claro el demandado en su interrogatorio de parte, entonces y teniendo en cuenta 

que la letra de cambio objeto de recargo Ejecutivo en este proceso tiene como fecha 

de creación el día 18 de junio de 2016 me lleva a inferir que físicamente era 

imposible que mi cliente estuviera en la ciudad de Riohacha, uno firmando una letra 

de cambio y dos recibiendo una suma de 180.000.000 de pesos en efectivo, porque 

como lo dice el documento la prueba el se encontraba en Uci trabajando Del 16 al 

22 específicamente de cada mes en el caso en concreto del 16 al 22 de junio del 

año 2016. 



RAD:44-001-31-03-002-2019-00072-01 Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía –promovido por AMALFI ISABEL 

ROSALES RAMBAL contra EDWIN HUBELIN ALMENAREZ GOMEZ. 
 

33 

 

Situación que contraría la supuesta fecha de creación en el título y es una prueba 

de que efectivamente la letra fue firmada por mí cliente en blanco en todos sus 

espacios, además de lo anterior esa certificación habla de que si trabajo del 16 al 

22 de junio de 2016, entonces, si considero Sra Juez que el Tribunal pues valoré 

respectivamente está prueba. 

Además de lo anterior esa es la prueba fundamental de que la letra de cambio si se 

entregó a la ejecutante en blanco en todos sus espacios, pues físicamente era 

imposible que el estuviera para esa fecha en la ciudad de Riohacha firmando la 

letra de cambio de objeto de este proceso y mucho menos recibiendo una cantidad 

de 180. 000.000 pesos en efectivo como lo afirma la ejecutante. 

Además de lo anterior señora Juez, no es mi dicho es lo que la señora AMALFI en 

sus documentos firmados y dirigidos a la Fiscalía Cavif y en forma especial el 

dirigido el día 3 de junio del 2016 dentro del proceso de violencia intrafamiliar. Es 

decir 15 días antes de la fecha de la presunta creación de la letra de cambio en 

donde la señora AMALFI califica a mi cliente como un hombre maltratador, 

agresivo lo acusa de abuso mental, físico y psicológico. 

En ese sentido no es el dicho es pues lo que la señora ejecutante ha manifestado 

ante la autoridad judicial en este caso ante la Fiscalía Cavif en la forma en cómo 

califica mi cliente. No es un dicho mío sino pues como le digo la la demandante 

pues así se refiere y califica mi cliente. En ese sentido pido que se tengan en cuenta 

esas reglas de experiencia porque no es posible que una persona que tenga como 

una persona enemiga prácticamente voy a resultar yo prestándole esa cantidad de 

dinero 180000000 persona efectivo. 

Además de eso la certificación o el acuerdo igualmente del correo electrónico 

remitido por la señora AMALFI a mi cliente el 28 de Septiembre de 2016 dentro del 

cual la señora AMALFI en ese acuerdo, uno hace referencia que como garantía de 

estos acuerdos mi cliente firmaría autenticada una letra de cambio a su favor y 

entonces estás documentales respetuosamente solicito, pues al superior sean 

debidamente valorados y en forma especial conforme a pues toda la qué es la regla 

de experiencia sana crítica y lógica, porque cómo quedó acreditado mi cliente es el 

contrato de préstamo o de mutuo no existe ni ha existido nunca, entonces se ha 

acreditado y pues nos dimos cuenta que en algunas de las preguntas que se le 

formuló la ejecutante dentro de interrogatorio de parte formulado por este servidor, 
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ella en algunas de las respuestas manifestaba reservarse esas respuestas, 

entonces sea valorada también esas respuestas por parte del superior al momento, 

de dictar la sentencia de segunda instancia en vista de todo lo anterior solicito sea 

revocada en todas sus partes la sentencia proferida por tu despacho y se ha 

declarado probadas todas y cada una de las excepciones de mérito formulada en 

la contestación de la demanda, por cuánto mi cliente no adeuda a la demandante 

la suma de 180000000 de pesos porque ese contrato de mutuo nunca existió por 

ese valor ni por ninguno y así la única obligación dineraria Era la que relata el 

proceso de violencia intrafamiliar que se aportó como prueba a este proceso y en 

el cual está plenamente acreditado que la demandante fue indemnizada con la 

suma de 180000000 pesos por mí cliente y letra de cambio que fue informada como 

garantía y así lo confesó mi cliente en el interrogatorio de parte que lo uso en la 

firma firmó la letra de cambio en todos con todos sus espacios en blancos como 

garantía del cumplimiento de los acuerdos adquiridos dentro del proceso de 

violencia intrafamiliar, que promovió la hoy ejecutante en su contra ante la Fiscalía 

Cavif de la ciudad de Riohacha. 

 

2. Al presentar los reparos a manera de argumento o alegación se hace 

necesario extraerlos del alegato y revisando los mismos se puede encontrar 

cual es el malestar frente a la sentencia de primera instancia, al interpretar 

dichos reparos se observa de forma recurrente que la inconformidad del 

apelante alude a la validez que como titulo ejecutivo se da a la letra de cambio 

sin el lleno de los requisitos del articulo 622 del Código de Comercio, es decir 

a la falencia en cuanto a la inexistencia de carta de instrucciones para 

completar el titulo valor en sus espacios en blanco. 

 

Resumido lo anterior la apelación quedo delimitada en este espacio, y no puede el 

apelante tratar de introducir otros aspectos que no fueron advertidos en los reparos 

específicos. 

Entonces: ¿Como que puede decir un banco, la DIAN, la Cámara de Comercio, o la 

Fiscalía algo sobre el punto de discordia a esclarecer en la alzada, limitándolo a 

determinar si puede constituirse como título ejecutivo un título valor que fue puesto 

a circular únicamente con la firma del girado? 
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No existe vinculo lógico entre el tema de prueba que contiene los hechos a probar 

y el medio de prueba solicitado, ante lo cual la prueba resulta inconducente.  

Por lo anteriormente expuesto este despacho: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el decreto y practica de prueba de oficio alguna en esta 

instancia. 

 

Notifíquese por estado, para tal objeto remítase a la secretaria del Tribunal. 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 Art 28; Acuerdo 

PCSJA20-11567 CSJ) 

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

Magistrado Ponente. 

 

 


